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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  DE LA G OBERNACION DE LA P E N I N S U L A ,

Subsecretaría .

La Regencia provisional del R e in o ,  en nombre 
de la Reina Doña Isabel n ,  usando de la p re rogati-  
va que expresa el art. íó  de la C onstitución , ha  ve
nido en nom brar  Senadores por la provincia de Má
laga á D. M anuel V en tu ra  Gómez y a D. A n ton io  
.María Alvarez de Tom as, en reemplazo el primero 
de D. José A lcántara  N a v a rro ,  y de D. José JBalbia- 
ni el segundo. Tendréislo en tendido , y lo com unica
reis á quien corresponda.=EI Duque de la Victoria, 
Presidente.^Palacio  7 de Marzo de 184í.z=A D. M a? 
nuel Cortina.

La Regencia provisional del R eino ,  en nombre 
de la Reina Doña Isabel n ,  usando de la p re rogati-  
va que expresa el art. íó  de la Consti tución , lia ve
nido en nom brar Senador por la provincia de N a 
varra  á D. Joaqu ín  M aría  de F e r r e r , en reemplazo 
del conde de Ezpeleta. Tendréislo  en tendido , y lo 
comunicareis á quien corresponda.zrEl D uque cíe la 
V ic to r ia ,  Presidente. Palacio 7 de Marzo de 1841.= 
A  D. M anuel Cortina.

Circular.

El Sr. M inistro  de la Gobernación de la P e n ín 
sula dice con esta fecha al de Hacienda lo que 

' sigue :
Excmo. Sr.:  Son repetidas las solicitudes que lle

gan al ministerio de mi cargo de cesantes, jubilados 
y viudas que hasta Diciembre último cobraron  sus 
haberes por las pagadurías del mismo en las p ro v in 
cias, quejándose de no haber percibido unos la m en
sualidad de E n e ro ,  que exponen haberse satisfecho 
á los de su clase en los demas m inisterios,  y exp re 
sando otros la resistencia que encuentran  en las ofi
cinas de Hacienda á reconocer esta nueva obligación, 
ya bajo pretexto de que no han  recibido orden al 
efecto, ya de que este ministerio  no ha pasado los 
fondos equivalentes del im porte  de las libranzas que 
suponen íacilita con este objeto el tesoro; y enterada 
de todo la Regencia provisional del R e in o ,  se ha 
servido m andar manilieste á V. E . la necesidad de 
hacer entender á las dependencias deí m inisterio  de 
su cargo en las provincias,  que las clases pasivas, 
cualquiera que sea su procedencia , corresponden al 
presupuesto de Hacienda, en el cual se incluyen desde 
la distribución del mes de E nero  , según lo acordado 
por la Regencia en 27 de Noviem bre del año ante
rior, consiguiente á lo prevenido en la ley de p re 
supuestos de 26 de M ayo de Í83-5: que en este con
cepto deben ser pagados por las tesorerías de Rentas 
los cesantes, jubilados y viudas de los diversos ramos 
de Gobernación al propio  tiempo y eii igual p ro p o r
ción que lo sean los demas del Estado  , á cuyo efec
t o ,  y con el fin de no causar perjuicio á los in tere
sados, se han pasado con oportunidad  las relaciones 
convenidas con la dirección general del Tesoro p ú 
blico y contaduría  general de Distribución ; y final
mente, que las libranzas que se reciben po r  este .mi
nisterio son destinadas á satisfacer las obligaciones 
que en las distribuciones mensuales se designan á 
su presupuesto, entre  las que se cuenta la preferente 
de presidios, que se cubre en muchos casos con p r o 
ductos de provincias donde no existen aquellos no 
sin gravámen del servicio y de los fondos públicos.

x de orden de la Regencia provisional dél Reino 
comunicada por el Sr. M in is tro  de la G obernac ión’ 
o traslado a V. S. para  su conocim iento y  el dé las 

Clases pasivas á que se refiere , á cuyo efecto d ispon

drá V. S. se publique en el Boletín oficial. Dios &c. 
M adrid  6 de M arzo de 184Í.=EI subsecretar io , P e 
dro M iranda.mSr. gefe político de.....

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

EGIPTO.

A le ja n d r ía  6 de Febrero .

Kosreff - e ffend i ,  segundo intérpre te  de Mehe m e t - A l í ,  ha 
escrito á S. A. con fecha del 25 desde Gaza que Ibrahiui  con
t inuaba su ret i rada en buen orden á la cabeza de 400 ' hom
bres de tropas regladas ademas de Jos i r regulares.  Cuatro r e 
gimientos habían l legado ya á Gaza y continuado su marcha 
hacia el G ha r ix ,  y  al día siguiente 20 se esperaba á Ibrahim 
con el resto de su ejército.

Del 7 . = S e  ag uarda en esta de un momento á otro á I b r a -  
him-bajá.  El  vapor  N ilo  está á su disposición en Gaza. Ayer  
han sal ido sucesivamente tres fragatas egipcias para emba r 
car  los enfermos del ejército de Siria y  algunos efectos: t am
bién ha salido para Gaza el vapor  P adre del P ellegrin i.

El comodoro Napier  ha regresado del Ca i ro ,  y  es proba
ble que no salga de Ale jandr ía  basta que haya visto l l egar  á 
Ibrahim con todo su ejército.

El  encuent ro entre las tropas turcas y los egipcios ocu r r i 
do el 15 de Enero  cerca de Gaza parece haber  sido solo una 
esearaninza,; pero siu emba rgq se 1 e cri t ica aI general  J o c k - 
mus por haber  hecho de r r amar  sangre inút i lmente.

E l  3 áe este mes ha dado Meheme t-AI i  un espléndido 
banquete  á sir  Carlos N a p i e r ,  al cual asist ieron,  entre  otros 
varios personajes,  Boghos bey ,  Moharem-bey  , yerno de Me-  
h e m e t - A l í , el capitán del  C a ry s fo rd , Mar t i n ,  el del S trom - 
bol¿f W i l l i a m  , y el capi tán Brandley.  El cocinero es un pa
risiense muy  intel igente;  y cuando el bajá da semejantes co-  
rn idas , los guisos son á la europea.

Ib r ah im'  bajá fijará su residencia en el Cairo,  y  Abbas-  
bajá será gobernador  del Ni lo superior.  Said-bey debe ocu
pa r  el puesto de inspector general  de la agricul tura.

Parece que no hay duda en que ha muer to el general  
Mi tchel  1 que sucedió á sir Carlos Smith en el mando general  
de las tropas turcas en Siria.  Ha sucumbido á violentos a t a 
ques de disenteria , contra los cuales no encontró remedio.  El 
general  Jockmus ,  hombre de ta l en to ,  que goza de robustez,  
y que está dotado de un carácter  enérg ico , le reemplazará  
sin duda.

El  comodoro Napi er  asistió aye r  á las maniobras de las 
t r opas ,  y quedó muy satisfecho de la art i l lería.

(Correspondencia tolonesa . )

T U R Q U Í A .

Constantinopla  8  de F ebrero

Mr.  Robe rt  , d i r ec tor  de la j unt a de sanidad,  ha pasado 
á bordo de la ilota turca fondeada en Marmoriza , á fin de 
adop ta r  las medidas necesarias por  haberse declarado en ella 
la peste.

Lord Ponsomby,  este in t ratable  enemigode l  ba j á ,  quiere 
que se obl igue á plantear el hati*scheriff que hará abor t ar  
todos los proyectos de la colonización egipcia , y no estará 
satisfecho hasta el dia en que Mehemet -Al í  quede reduc ida  á 
un simple bajá. Pero  asegúrase que  Reschid-bajá ha pr i nci 
piado á manifestarse menos dócil que otras veces á las renco
rosas inspiraciones del embaj ador  británico. No  se oculta ai 
ministro turco que  Mehemet -Al í  no puede ser des t ru ido ,  y 
que  tarde ó temprano se manifestará una reacción en favor  
de la cuestión egipcia.

La acti tud de los embajadores de Francia  y  de Rusia no 
está aun bastante designada para  poder formar  cálculos. 
Mient ras  tanto lord Ponsomby proporciona á su agente en 
Siria Mr .  Vood todos los medios de corrupción de que  pue 
de disponer para atraerse á los ua tu ra l es ,  por cuanto prevé 
que cualquiera  que sea el resul tado de los asuntos,  este pais 
quedará siempre expuesto á una guer r a  inter ior  semejante á 
la de A bd -e l - K a d e r  en Africa.  Esta década ha sido poco fe
cunda en noticias á causa de que  los turcos han ce lebrado la 
festividad del Ba i r am,  habiendo durado cuatro dias los sacri
ficios.

Todos  los musulmanes sin distinción de clases, pr incipian
do por el Sul tán , han inmolado r eses , y  se< calcula en 1000 
el número de víctimas. Abd u l - M ed j id  ha pasado para esta 
ceremonia á la mezquita de} Sul tán Ahmet  seguido de todos 
los empleados civiles y  mili tares.  Se ha notado que  el Gran

Señor afectaba una alegría ex t r ao rd ina r i a ,  ocasionada p ro 
bablemente por la pacificación del Egipto.

T a h i r - B a j á , el famoso almirante  de N av a r i no ,  acaba de 
ser nombrado para una plaza en el consejo supremo de la 
Puer ta .  No hay duda que  mejores servicios hubiera podido 
prestar  este hábil marino en el consejo del a lmirantazgo;  pero 
Ponsouby no lo ha consentido.

Se lee en el P ortafoglio  del 15:
No bien se ha sabido en Eu ropa la feliz terminación de 

los asuntos de Oriente  por la restitución de la escuadra tur ca  
y la concesión del bajalato heredi tar io á M eh em e t -A l í , cuando 
todos los negociantes dir igen de nuevo sus miras hacia el E g i p 
to. El  Grean L iverpoql que salió ayer  de M a l t a ,  l levaba á 
su bordo á varios negociantes á quienes la guer r a  habia  por 
un momento alejado de A le jandr í a ,  y se va lúan  en mas de 
800 libras esterl inas los fondos enviados á Egipto por  este 
paquete.

Si Mehemet-Al í  sabe r ep r imi r  su genio guer r ero  , le es
pera un hermoso porveni r .  Ha r ta  gloria tiene adqui r i da  ya,  
y si esta vez ha tenido que sucumbir  no ha sido con mengua 
suya,  pues solo ha cedido á los esfuerzos reunidos de la Europ?,  
que no ha querido comprender  que aniqui lar  á Me he m e t -A l í  
era dest rui r  á la Tu rqu í a .  El porveni r  demostrará  con cuán 
ta razón hemos apoyado el poder  del  v ir ey  , y que los que 
nos han acusado de querer  la destrucción del imperio t ur co 
no han comprendido bien la cuestión. (Corresp. tolonesa .)

Se lee en el M alta Tim es del 15 de Feb re ro  :
El  a lm i r an t e ,Wa lke r  que salió de Marmoriza el 4 ,  ha l le

gado en su navíb el M akm oudie  el dia 7 á Benka , y  al si
guiente entró en los Dardanelos.  El  T a k ir i B a h r i , que ha
bía salido de Constant inopla para  Ale jandr ía  l l evando el fir
man concediendo á Meh em e t -A l í  el gobierno heredi tar io del  
Egipto ,  ha l legado el 8 á los Dardanelos , t rayendo 80 un i
formes completos,  de los cuales ha dejado una par te  al M ah~  
m audie .

E l  P orta fog lio  publica una carta de Acre de 24 de E n e 
ro en l a ' q u e  se re la ta  la nueva explosión acaecida en esta 
plaza.

Los hombres y balas arrojadas por el impulso de la pól 
vora han causado varios destrozos.

Ha  sido levantado el hospital de mar ina que provisional
mente se estableció en esta p l aza ,  y  los convalecientes han 
sido conducidos á Marmori za  por el vapor  Cyclops. Los sol
dados y marinos ingleses han sufrido mucho por efecto de 
las calenturas  que reinan en este pais y de las que no se ha a  
l iber tado los facul tat ivos.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 25 de Febrero .

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , 89^.
España :  deuda ac t i va ,  24£.
Pas iva ,  6^.
D i f e r ida ,  121.

Toda  la sesión de la Cámara de los Comunes del  24  la h* 
ocupado la discusión del bilí de lord Mo rphe t  acerca de los 
electores de Ir landa.  La discusión ha coutinuado el 2 5 ,  y  se 
creia que quedar ía  volado en la misma , ó al pr incipiarse la 
del 26.

E l  ministerio contaba con una corta mayoría.

E l  banco de Ingl ater ra  ha abierto un emprést i to á 40 
dias al 15 por 100 sobre las letras de cambio acep t adas ,  y  
que t ienen que  cor r er  aun mas de seis meses,  sobre los bonos 
del echiquier  y  los de Indias,

Deben botarse al agua el Im prenab le , de  104,  piezas de 
a r t i l l e r í a ;  el B e lle - Is le , de 7 8 ;  el Indus  , de 8 4 ;  el Queen, 
de 110,  y el San F íc e n te , de 120:  este ú l t imo l l evará  el 
pabel lón del  a lmirante  Codrington.

Los periódicos ingleses se ocupan exclus ivamente en el 
bilí de lord Morphet ,  La  discusión,  que ha continuado el 24,  
no ha concluido el 25 a la sal ida del  correo.



F R A N C I A .
P a r í s  27 de F ebrero .

Fondos  p ú b l ico s . Cinco por 1 0 0 ,  l i o  =5.
Cuat ro  y medio id. > 102 40.
Cuat r o  id. , 100.
T r e s  y  medio i(i., 7b 65.
Acciones dei Banco,  32'^Q.
Hispana, deuda a c t i va ,  24^.
Pas i va ,  5 | .

Par te  telegráfico.— Calais 26 de F e b r e r o  de 1041 a las 
cuatro y media de la t ar de . — El  encargado de negocios de 
Fr anc i a en Londres  al Sr.  Minis t ro  de Negocios ext ranj eros ;

" L a  segunda lectura del  bilí  de l ord M or pbe t  acaba de 
ser adoptada por  290 votos contra 204 entre 50o votantes.  
M a y o r í a  minister ial  5 .~~Lóndres 26 de F e b r e r o  á las tres de 
la mañana . ”

P o r  Rea l  orden del 16 de F e b r e r o  ba sido nombr ado te
niente coronel  mayor  del  regimiento de infantería 24 de l í 
nea S. A. R. el duque de Aumal e en reemplazo de M r .  M a -  
r e n g o , ascendido al empleo de coronel .

S. A. R.  el Sr.  duque de Orleans  ha l legado a y e r  á P a 
rís desde Saint  O m e r ,  acompañado de su ay udant e de campo 
el  duque de Elchingen.

E l  M o n i te u r  anuncia que por  decretos de los g ob er na do
res de Mar t i ni ca ,  G u a d a l u p e ,  Guiena francesa y Borbou han 
sido declarados l ibres ,  en v i r t ud  de la Real  orden de 12 de 
J u l i o  de 1 8 3 2 ,  782 individuos de ambos sexos.

E l  Sul tán acaba de conceder  al maestro Donizet t i  la con
decoración de bri l lantes del Nitscham Istihar.  E l  hermano 
de este compositor  es director  de la música del Gran Señor ,  
y  á el es á quien se debe la int roducción de la música e u r o 
pea en los regimientos turcos.

Escr iben de T ol on :
E l  viento del N.  O . ,  que  hace algunos dias sopla con vio

lencia,  ret iene sin dud a en la mar  al paquete de A r g e l ,  que 
aun no ha l l e g ad o ,  y  cuya fal ta se hace tanto mas sentir,  
cuanto que debe t raernos la proclama y orden general  q ue  el 
nuevo gobernador  ha debido di r igi r  á los colonos y ai  ejér-> 
cito.

T a l  vez podremos también saber oficialmente los planos y  
sistema del general  B u g e a u d ,  de los cuales nadie  sabe hasta 
ahora á punto fijo,  y  solo sí que  debe haber  urja gr ande  e x 
pedición en la próxima p r i m a v e r a ,  y que se t ra t ar á de cons
t r u i r  en la Met id j a  aldeas t razadas según los modelos pr esen
tados por el general  Bugeaud en sus opúsculos.

( Correspondencia tolonesa .)

E l  M o n ite u r  P a r i s ié n  publ ica los siguientes detal les  a c er 
ca de los trastornos ocurridos en Costa f i rme:

Los desordenes de la provincia de Pasto , que por  d e b i l i 
dad no pudo compri mi r  el Gobierno de la repúbl ica  , han cu n
dido á otros pueblos.  La provincia de Socorro se habia d e 
c larado independiente de Bogotá:  las de T un ia  y de Velas  
s iguieron el mismo ejemplo.  Santa M a r t a ,  de la cual estaba 
a poderado el general  C a n n o n a ,  habia tornado el nombre de 
estado federat ivo del Manzanares,  y la provincia de Car tage
na el de estado federat ivo de Calamar .  E n fin el Pres idente 
M ár que z habia resignado sus funciones en manos del  vice
presidente C a i c e d o , sin que hubiese ocurr ido  efusión de 
sangre.

E n  la época hasta el 18 de No vi emb re  los sublevados del 
l i toral  habían exper i mentado un contrat iempo con la derrota 
de las t ropas de González que se int i tula gefe super ior  de 
los estados de Bayona y que habia perdido 101) muertos  y 200 
prisioneros;  pero este reves parece haber  avivado la energía 
de la insurrección.

El  general  Garmona,  uno de los gefes de la insurrección,  
había ocupado el 10 de Diciembre el pueblo de Pla.ta con 
2500 hombres de tropas regladas y 18 lanchas cañoneras.  El 
general  Pinares marchaba en la misma ápoea con 300 i nf an
tes y un destacamento de cabal ler ía sobre Bar ranqui l l a á fin 
de hacerla en t ra r  e?n la obediencia.

Bogotá hacia preparat ivos para una obst inada • defensa.  
Los habitantes habían abandonado los a r raba les  para c o n
cent rarse en la c i u d a d , cuyas calles estaban defendidas con 
t r incheras  y ar t i l ler ía.  E l  c le ro ,  qiie habia abrazado con c a
lor  la causa d t l  Go bi er no,  se presentó con el arzobispo á la 
cabeza á t omar  el pico y la pala para t raba ja r  en las t r i n 
cheras.  Esta manifestación del clero causó en el populacho una 
excitación que cosió t raba j o calmar.

El  haber l legado inesperadamente el 22  de Novi embre  el 
Presidente M á r q u e z ,  y tomado las riendas del  Gobi er no ,  ha
bia restituido á los habi tantes  la confianza: sin embargo se 
cometieron algunos excesos cont ra  los part idar ios de la i n 
surrección.

Ba t ranqui l la ha sido ocupado por  las t ropas de Pinares  
sin resistencia. Los generales H e r r a n  y Mosquera ha b Ln  v e 
nido para reforzar á Bogotá. E L  Pres idente  M á r q ue z  habia 
adoptado algunas medidas fiscales en mater ia de aduanas , de 
que  se quejaban los comerciantes e x t ra nj er os .  El  encargado 
de negocios de Francia confiaba en poder  poner  á cubier to  á 
sus nacionales de todo evento.

La comisión de presupuestos para 1342 se ha reunido boy 
para oír  al Sr.  Mini st ro  de la Just icia las noticias relat ivas 
ai presupuesto de su depar tamento.  ( Comm .)

Nos escriben de Berl ín con fecha 20 de F e b r e r o :
Parece positivo que el t ra tado de comercio entre la P r u -  

sia y la Holanda se ha renovado por seis años sin las modifi
caciones considerables reclamadas por las provincias a l e m a 
nas. La causa es que deseando la corte de Berl iu que el gran 
ducado de L u xe m bu r go  se asocie al sistema de las aduanas 
a le m a n a s ,  el Gobierno holandés no quería consent i r  en el lo 
sino bajo condición expresa de que el preci tado t ra t ado se 
cumpliese con todo rigor.  ( I d .)

El  R ey  de los belgas ha l legado á Bruselas el 24  por la 
tarde.  Creíase que á su regreso seguiría una modificación en 
el  Gabinete  que volver ía su influencia al par t ido católico.

( I d e m ,)

Est a mañana ha estado mu y ocupado el Minis t ro de N e 
gocios ext ranj eros .  En menos de dos horas ha recibido s uce
sivamente las visitas de lord Gr an dvi l íe ,  embaj ador  de I n g l a 
t e r r a ,  de M r .  D ú c ha t e ! ,  Minis t ro de lo i nt er i or  y de M r .  
H u m a n n  , de Hacienda.  En fin á la una y media ha pasado á 
pa l ac i o,  acompañado del  conde Bressou , embaj ad or  de F r a í l 
ela en Berl ín.  (Jdd)

El  cont ra l mi r ant e M r .  Du mont  d ’U r v i l l e  ha l legado a 
Paris.  (A7.)

El  P r o g r e s  anuncia á la vez la sal ida de A r r a s  para 
Afr ica de una compañía de ingenieros,  y la l legada á Saint-  
O m e r  del resto del regimiento de t i radores que tau grandes  
perdidas ha exper imentado en tan corta campaña.

Dicho ba ta l l ón ,  que contaba 735  hombres á su salida de 
Vincennes  para Arge l ,  ha quedado reducido á 317 hombres 
elect ivos:  sabido es que debe for mar  el pr imero de los diez 
batal lones de t i radores que  se están organizando.  ( /¿/ . )

E l  matr imonio del  R e y  Gu i l l e r mo  con la señori ta d' Ou!-  
t remont  se ha celebrado según el rito reformado por M r. M o 
l iere ,  ministro dei  cul to reformado en Ber l í n ,  y en seguida,  
según el rito católico por el preboste Brinckmann.  Este no ha 
exigido de los nuevos esposos ninguna promesa r el at ivamente 
á la religión de los hijos que  nazcan de este matrimonio.  Es 
ta unión es morganát ica , mediante  á que la cuna de la con
desa no es igual  á la dei  Rey Feder ico  Gu i l ler mo.  (/*/.)

Escr i ben de Mi lán con fecha 20 de F e b r e r o  :
U n a  quiebra consi derable ,  la de la casa de C..... , ha in-  

fundido el espanto y  la turbación en el comercio de  Milán.
Ademas  d e  muchas casas fuertes  de  esta plaza interesadas 

f uer temente en la q u i e b r a ,  hay t ambién a lgunas  ot ras  de 
Y e n e c i a ,  de T r i e s t e  y de Vi ena  que se en cuen tra n g r a v e m e n 
te compromet idas .

P a ra  colino de de sgr ac ia ,  las inundaciones t ienen i nt er 
r umpi do el comercio en los caminos de Genova , T u r i n  y P l a-  
cencia. Las cont inuas l luvias que estamos e xper imentando de 
15 días á esta par te  y  el haberse de rr et i do  las nieves por c o n
secuencia del  siroco qu e  sopla en este momento,  han hecho sa
l ir de nuevo de m a dr e  el P ó ,  el Tesino , el Sesia y sus af luen
tes,  de forma que las comunicaciones se hal lan en todas p a r 
tes interrumpidas .  N o  quedan abiertas  mas que las de la S u i 
za , y aun estas se terne también queden interceptadas.  Ya  el 
c or r eo  de Fr anc i a  por  Badén ha sufrido algunos dias de r e 
t raso,  y  el  que corresponde hoy no ha l legado todavía.  ( I d . y

Ho y hemos recibido también noticias afl ictivas sobre los 
desastres causados por la crecida del Loira.  E n  Blois se han 
sumergido 10 ba rcos ,  habiéndose exper imen tado  ademas otras 
perdidas considerables ; pero nada puede compararse con las 
desgracias que ha habido en R u a n n e ,  en  donde han sido se
pul tados por las aguas 50 barcos cargados de carbón.  N i n gu na  
creciente ha sido tan fuer te como está desde 1 8 3 5 ,  y se t e 
mían inmensas desgracias;  pero fel izmente el rio ha empezado 
á bajar .

Las noticias de Marsel la  sobre la creciente del  Ródano 
cont inúan siendo adjet ivas.  El  camino en t re  Ar les  y T a r a s 
cón ha quedado interceptado.  Las cartas  de este úl t i mo p u n 
to dicen que la campi ña  presenta el mismo aspecto de ruina 
y de desolación que en el mes de Noviembre .  Por  todas p a r 
tes el rio ar ras t ra  en su corr iente gruesos árboles , grandes  
trozos de m a d e r a ,  muebles ,  utensil ios y cabañas enteras.  Las 
habitaciones aisladas son presa de los mas crueles  s u f r i m i e n 
tos: sobre sus tejados se descubren á los miserables  náufragos  
pidiendo auxi l io .

La administ ración municipal  está organizando á toda pr ie 
sa medios para salvar  á estos desgraciados.  T odas  las barcas ,  
barquichuelos y chalupas  han sido embargadas  por el c o r r e 
gidor , y el 20 de este mes se veian bogar  por la l l an ur a a l 
gunos barcos cargados de pan bajo la dirección de los i n d i 
viduos del consejo municipal  ó del  establecimiento de benef i 
cencia. ( / ¿ . )

La G a ze t te  de A u g s b o u r g  al t r a t a r  de  las fortificaciones 
de Par is  observa que hay dos modos de hacer  esta capi tal  
f u e r t e :  rodear la de fortificaciones,  y  e x tende r  las f ronteras  
de la Franci a hacia el Nordeste.  Decidirse por la p r i mer a es 
renun ciar  á la segunda.  En  vano quisiera protes tarse;  asi lo 
ha dicho Mr .  Guizot .  El  pensamiento de la fort ificación,  
no es producido por el de una conquis ta ,  sino todo lo c o n 
trar io.  ( /¿/ . )

La Cámara de los Diputados ha concluido boy la discu
sión general  sobre la ley de fondos secretos. Mr .  Jonff roy 
tomará mañana la palabra para reasumir  el debate  , y como 
la Cámara entera*parece ganosa de t e r m i n a r l o ,  es probable  
que no mucho se haga ag uar dar  la votación.  Esta segunda se
sión no ha oirecido mucho ma yor  ínteres que la p r i m e r a ,  pues 
no ha habido en el la nada vivo ni apasi onado ,  como no sean

los ataques personales.  A decir  v e r d a d ,  no esperábamos «píe 
cambiasen las cosas de la noche á la m a ñ a n a ,  y que la .Cáma
ra a y e r  unánime para ev i t ar  una batal la f or mal ,  volviese 
hoy en masa al t er reno que ha abandonado.  ( D ebáis .)

MADRID 7 DE MARZO.

T A R E A S
D E  L A  S O C I E D A D  E C O N O M I C A  M A T R I T E N S E  

S O B R E  M O N T E S .
E n  el  m e s  de F e b re ro  de l 8 3 8  se presentó á la sociedad 

económica una proposición del Sr.  Olavarr ie ta  para  que re
formase la legislación de montes.

Examinado- este asunto en la sección de agricul tura , y 
conformándose la sociedad con su dictamen , elevó al Gobi er 
no una exposición con fecha 18 del citado Fe b re ro ' ,  que con- 
cluia suplicando a S. M. se dignase volver  sus protectoras ad
radas'  hacia los arbolados y  montes de pertenencia publica y 
par t icular  , y  mandar  que examinado este punto con la deten
ción que m e r e c e ,  se propusieran á las Cortes leyes justas y  
sabias que protejan la propiedad en los dominios particulares 
y  aseguren la conservación y  aumento en los correspondientes 
ú los pueblos y  en los de la nación:  y  que en el ínterin el Go
bierno con mano fuerte hiciese que las autoridades respectiva
mente encargadas de los expresados montes ,  ejecutasen con efi
cacia las leyes actuales de la mater ia ,  que  por imperfectas 
que  puedan ser ,  su cumplimiento era siempre preferible ai- 
abandono de esta importante riqueza.

N o  satisfecho el celo de la sociedad con este pa so ,  y de
seando cooperar  de un modo eficaz á lo mismo que  proponía, 
encargó á la sección de agricul tura que se ocupase en fijar las 
bases de reforma en la legislación de montes y  plantíos Mientras 
el Gobierno por  Reales ordenes de 2 3  de Diciembre de i 838 y 
I? de Marzo de 18 3 y  dictaba las medidas que consideró mas 
Urgentes para la conservación y  deslinde de los montes del Es
tado , de los pueblos y  de establecimientos públicos ; la sección 
discutía los puntos propuestos por su celoso é l ustrado presi
dente el Sr. D.  Antonio Sandullo de Arias , y  las adiciones pre
sentadas en el cuerpo de la sociedad por  otros de sus miem
b r o s :  y  después de nuevas , detenidas y  luminosas discusiones 
fue aprobado el proyecto redactado por  el Sr. D.  J u a n  Anto
nio Seoane , pr imero como secretario de la sección , y después 
como de la socie iad ; habiéndose dii¿gido al Gobierno con fe
cha 20  de A b ri l  de 18 4 0 .

L a  sociedad ha visto con satisfacción que no han sido es
tériles sus trabajos , y  que en la Real  orden de 1 1  de Febrero 
úl t imo se hal lan adoptadas muchas  de sus ideas:  y  habiéndose 
de formar  (como en ella se encarga)  un proyecto de ley sobre* 
la mater ia , considera oportuno ofrecer al examen del público , 
las bases presentadas en la  refer ida exposición que á coutinua- 
cion se copia.

cfExcmo.  S r . : La legislación sobre montes ha  seguido en 
España las mismas vicisitudes que su estado político. Enemiga 
unas veces de los p ue bl os ,  y  favorable otras en demasía,  ha 
caminado de reacción en reacción hasta el actual  estado de des
concierto en que la ha puesto un desacertado sistema de fisca
l ización,  seguido naturalmente de una desenfrenada licencia.

» H u b o  una época en que las leyes de montes coartaban el 
ejercicio de la p r op ie d ad ,  110 y a  á los ayuntamientos y direc
tores de establecimientos públicos , que como representantes de 
un pueblo ó de una corporación los administ raban , sino á 
los mismos part iculares que los habían adqui r ido por  iguales 
medios que la ley señalaba pa ra  conseguir en otras clases de 
pr opi edad un  dominio irrevocable* N o  era por  cierto aquel 
t iempo la época en que mas se ha respetado por el Gobierno 
el derecho de propi edad y las legítimas adquisiciones de los 
part iculares:  y a  no es de admi ra r  por  tant o,  que  relat ivamen
te a la pr opi edad de montes , á c uya  conservación y  fomento 
inducen tanto principios de conveniencia publ ica , se adopta
sen por  aquel  Gobierno bajo este especioso pretexto medidas 
espoliatorias contra los intereses particulares.  Pero na queda
ron sin vengauza , como dolorosauieute lo estamos sintiendo en 
el d i a , pues si los individuos y  los pueblos sufrieron despojos 
en el ejercicio de sus derechos sobre sus montes cuando el Go
bierno era f uer te ,  se han resarcido completamente cuando otras 
aten .iones ó las exigencias de los tiempos le han hecho descui
dar  tan importante  ramo de riqueza.

» E n  efecto,  la ordenanza de 1 7 4 8 , con cu y a  publicación 
se creyó poner  coto á las arbi t rar iedades y manejos que de 
largo t iempo se adver t ían en los magnates de los pueblos y  en 
los encargados de los montes ,  poniendo término a los desmanes 
cometidos en las talas de los mismos,  y á las usurpaciones de 
terrenos en las dehesas , montes y cotos , l lamados realengos, 
no supo concil iar  el r igor  que semejantes excesos reclamaban 
con el respeto que merecía la propiedad individual  , y con el 
saber  y  tino propio de unos legisladores.  Es verdaderamente in
disculpable no haber  separado en una ley de montes las fun
ciones gubernat ivas y  administ rat ivas de las judiciales ,  y  do 
haber  comprendido en ellas algunas disposiciones absolutamen
te indispensables sobre puntos de f í s ica,  economía,  agricul tu
ra  y  gouierno.

>5L a  injusticia y  el vacío de aquella ordenanza acarrearon tan
tos males, que y a  en 1 7 9 2  se mandó reformar como lo fue en 
efecto por otra que 110 l legó á ponerse en pr ác t i ca ,  por  conte
ner vicios tan deplorables como los que  t rataban de remediarse. 
Continuó pues r igiendo la ordenanza y  acrecentó los males que 
la gue r r a  acarreó sobre España en 1808  , hasta que en el de 12 
las Cortes reconocieron por  uú decreto los derechos de los par
t iculares en sus montes , y  separaron la par te  judicial  de la ad
mi ni s t ra t iva , si bien bajo otros aspectos dejaron existentes gra
ves males que se aumentaron con la restauración del antiguo 
régimen en 1 8 1 4 *

» Miras mas extensas movieron á  nuestros legisla lores en 1* 
segunda época const i tucional , y el proyecto de ley que por or
den del Gobierno presentó en 1 82 2  la comisión de fomento de 
ag r ic u l t u r a ,  abrazaba todos 1 s puntos que debe comprender 
esta clase de disposiciones ; pero sucesos que es inútil recordar 
impidieron ponerle en p r á c t i c a ,  y  el desorden continuó hasta



ene en Diciem bre de 33 se publicaron nuevas ordenanzas. E n  j
ellas se hicieron varias declaraciones reconociendo el derecho de 
los particulares á la propiedad y  disfrute de sus montes ; y  se 
efectuó la correspondiente separación de las facultades adminis
trativas y ju d icia les, organizando el gobierno del ramo con una 
perfección que nunca se había visto en nuestro suelo. Pero las 
circunstancias que han afligido al pais desde su publicación , y  
muy principalmente el haber sujetado los montes de propios, co
munes de los pueblos y  otras corporaciones á las mismas reglas 
que los montes del E stado, han sido causa de que no hayan 
producido estas ordenanzas los frutos que de ellas con mucho 
fundamento se esperaban, y a  por no haberse podido impedir 
muchos excesos y  no haber sido posible realizar las propuestas 
reform as, ó y a  por la mala voluntad con que ven y  ejecutan 
los pueblos mandatos de uua autoridad que juzgan usurpadora 
de sus derechos. E l restablecimiento de la ley de 3 de Febrero 
de 18 2 3  para el gobierno de las p ro viu cias, dejando á cargo 
de los ayuntamientos , bajo la dirección de las O u ta c io n e s  
provin ciales, los montes de los p ueblos, aumentó los males y 
el desorden , dando á estos, que por su demasiada dependencia 
de la dirección estaban irritados, un medio seguro de satisfa
cer su venganza con la destrucción de los montes.

« E n  vano pretendieron contener estos abusos las Cortes cons
tituyentes nombrando una comisión que propusiese un pro
yecto de ley ; este proyecto 110 llegó á discutirse , y  los m on
tes han seguido siendo objeto de estafas y  dilapidaciones E l 
destrozo del, arbolado , los incendios maliciosos han convertido 
en desiertos muchos terrenos cubiertos antes de bosques anti
guos y  frondosos ; los particulares se han prevalido del desor
den para ensanchar sus propiedades á costa de las públicas ; la 
administración de los montes ha sido objeto de manejos repro
b a d o s; en fin, la E sp a ñ a ‘ no cuenta en el dia ^cubierta de 
monte la octava parte de su terreno, cuando quiza para tener 
satisfechas sus necesidades en este punto debiera tener poblado 
del quinto al tercio de su suelo.

« M ales de tanta trascendencia no podían menos de llam ar 
la atención de una sociedad dedicada desde su fundación a pro
m over la prosperidad en todos los ramos de la agricu ltura y  a 
com batir cuunros abusos se opongan al desarrollo de los prin
cipios que ha acreditado en nuestro siglo una economía ilus
trada, bija de la  experiencia. Con este fin encargó la sociedad 
á su sección de agricu ltura la formación de unas bases orgá
nicas que pudieran servir de fundamento a la nueva ley ; y  
esta sección, que contaba entre sus individuos al lim o. Sr. Don 
A . S. de A rias , el cual habia dedicado toda su vida al estu
dio de este importante ram o, consagró muchas de sus sesiones 
á la discusión de los puntos capitales que en su entender de
bían abrazar las bases propuestas , y  discutido madura y  de
tenidamente por la sociedad el fruto de sus tareas , esta lo ele
va ahora á la consideración del G obierno.

«Bien conoció que radicalmente no se extirparían aquellos 
males mientras no se generalizase entre nosotros la explotación 
del carbón mineral que tan beneficioso es en otras naciones, y a  
para los usos domésticos , y a  p a ra la  industria y  com ercio; mas 
lim itando por ahora su tarea respecto de este punto á recomen
dar con la m ayor eficacia al Gobierno que procure el fomento 
de aquella explotación , no solo como un medio de suplir el 
com bustible vegetal cuya falta crece de dia en d ia , sino de 
m ultiplicar las fuerzas de la industria y  extender las alas del 
comercio , juzgó la sociedad que desde luego produciria b ie
nes incalculables y  mayores en lo sucesivo reform ar la leg isia- 
lcion de montes según lo exigiesen las necesidades e intereses de 
la época presente.

« L a  cuestión principal que desde luego se presentó á su con
sideración y  que examinó con toda preferencia por creerla el 
fundamento de la le y ,  fue la clase de régimen á que deberían 
sujetarse los montes de p ro p io s, comunes de los pueblos y  esta
blecimientos públicos que siendo propiedad de un cuerpo moral 
parece no deben quedar sujetos al mismo régimen que los mon
tes de propiedad del Estado, y  que estando por otra parte b a 
jo la administración de personas tal vez poco interesadas por la 
comunidad, y mucho acaso por sus intereses, distintos siempre, 
y  á veces contrarios á los de esta, tampoco parece conveniente 
dejarlos á su libre administración ; p u e s  como representantes de 
intereses ágenos ni puede equiparárseles en derechos á un pro
pietario p a rtic u la r, ni puede esperarse de su administración el 
acierto que á este le inspira la conservación y  aumento de sus 
bienes.

«E n  cuestión tan importante vió la sociedad que iba á decidir 
el sistema que habia de dominar en su proyecto de bases: pues 
hallando muy justo y m uy obvio que el Gobierno administrase 
como dueño los montes del E stado, y  que los particulares d ir i
giesen la administración de sus montes como la de otra cual
quiera propiedad suva , solo encontró dificultoso v m uy inesti
mable el d e c ir : i.°  si los montes de p ro p io s, comunes de los 
pueblos y  est; blecimientos públicos , debían se-r administrados 
por el Gobierno, ó por los ayuntamientos y  demas representan
tes c o q  iguales derechos que los particulares sobre los suyos ; y  
2,° si debería sujetárseles á un régimen que no luese ninguno de 
Iqs dos d ich o s, aunque participase de am bos; y  en semejante 
caso cuáles fuesen las facultades que al G obierno se encomen
daban, y  cuáles á los administradores nombrados por las cor
poraciones.

« Respecto d* la primera cuestión no vaciló la  sociedad un 
momento en decidirse por la n e g a tiv a , sin embargo de que dos 
naciones vecinas muy ilustradas han adoptado uno de ambos ex
tremos cada una. T a l vez  fue el conocimiento de ambas nacio
nes, y  la diferencia entre el espíritu de sus destituciones y  las 
nuestras, lo quem ovió á la sociedad á no adm itir el extrem o de 
dar al Gobierno la administración de estos montes según se prac
tica en F rancia * donde la adm inistración se halla en ext remo 
centralizada, y  á no adoptar tampoco la opinión de encomen
dar á 1 os pueblos y corporaciones por medio de sus representan
tes el libre ejercicio de su derecho de propit?dad , según se ha
lla establecido en Ingliit e rra , pais donde la propiedad es un 
privilegio  , para cuya conservación las instituciones no son mas 
que un m edio , un instrumento.

« P o r otra p arre, la administración que al Gobierno compete 
en los montes del Estado no .es extensiva á esta clase de mon
tes: 1? porque los pueblos y  corporaciones respectivam ente tie
nen sobre ellos- un derecho de propiedad garantido por la 
Constitución y puesto por las leyes en e je rc ic io , aunque de un 
modo demasiado lato. 2? porque dichos pueblos y  corporacio
n e s , como que están legítim am ente constituidos, tienen facu l
tad para d irig ir por medio de sus representantes la  administra

ción de sus b ien es, aunque con algúnas restricciones que 110 
tienen los individuos, los cuales no deberi su existencia á la ley , 
sino á la naturaleza; y  3? porque lá experiencia de nuestros 
dias y  de todos tiempos nos enseria que el p rivar á los pueblos 
en este puiito corno eil todos los demas de sus legítimos dere
chos, los arrastrd á excesos dolorosos, in evitab les, que son una 
reacción muy propia de la naturaleza humana-*

« N o  p r e t e n d e m o s  sin ertibargo reconocer en los pueblos y  

corporaciones los lirismos derechos que tienen los particulares 
en siis monies ; estos pueden alegar en  su favor un derecho de 
propiedad natural que les da facultad de reclam ar los frutos’ 
de su in dustria , dé sus relaciones, su ingenio y  sil trabajo; 
néro los cuerpos morales existen por la  ley* y  el principio de 
su propiedad solo nace de ella. Ademas , el interés individual, 
guia seguro de los particulares en sus empresas * y razón pode
rosa para evitar toda intervención de la au to rid ad , no existe 
en los que dirigen lá administración de los pueblos y  corpo
raciones, los cuales por afortunados que sean en la elección de 
representantes, siempre habrán de nombrar persónas que, como 
y a  se ha dicho , tengan intereses distintos cuando no contra
rios á los de la comunidad entera.

« L a  sociedad ha creído obviar los inconvenientes que re
sultaban de ambas opiniones extremas , adoptando entre las dos 
un medio ; cual es dar al Gobierno sobre dicha clase de mon
tes una vigilancia que sirva para evitar él m á l, dejando á los 
ayuntamientos y  directores de establecimientos públicos todos 
los medios de producir el bien en los moiites sujetos á su cargoi

« L as  facultades de vigilan cia  que bajó el nombre de ins
pección se atribuyen al Gobierno en estas bases, son itñ resul
tado de las observaciones que acaban de liarierse acerca de la 
justicia y  conveniencia de no -sujetar esta clase de montes á 
igual régimen que los del Estado y  una deducción también de 
los inconvenientes que según se ha expuesto acompañarían a la 
medida de dejar en manos de los ayuntamientos la facultad de 
hacer el bien ó el mal. b .

«Sin em bargo, aunque sea m uy exacto el principio de 
confiar al Gobierno facultades suficientes para im pedir que los 
encargados de la administración de esta clase de morítes abusen 
de su cometido , asi como lo es también el de dar á estos encar
gados todas cuantas sean compatibles con este p rin cip io , le pa
reció a la sociedad que podría producir graves daños no fijar 
exactamente estas facultades. Para conseguirlo , después de ha
ber examinado muy cuidadosamente todos los casos en que po
día perjudicarse por los representantes de corporaciones a los 
montes de estas , se ha propuesto en ellos la intervención del 
Gobierno por medio de su inspección y  v ig ilan cia .

« R esulta  de este modo la cuestión mas difícil y  com plicada, 
principalm ente ahora que eff su decisión están empeñados gra 
ves intereses: la sociedad creyó conveniente fijar en una defi
nición e x a c ta , concisa y  de fácil comprensión la idea que ex
presa la  palabra m o n te , con objeto de que bajo esta denomi
nación no pudiese nunca comprenderse ningún otro plantío k 
que repugnase aquella designación, y  que el monte se distin
guiera bien de los jardines y  arbolados de público recreo. T a l 
vez no se creerá por algunos necesaria la definición nueva que la 
sociedad propone , cuando tenemos la que sirve de encabeza
miento á la ordenanza de l 833 ; pero es preciso tener presente 
la diferencia del tiempo en que aquella sr* p u blicó  con el fin de 
sujetar á reglas fijas el desconcierto que remaba en este ramo y  
la época presente , en que existiendo y a  aquella legislación y  
otras disposiciones no menos ilustradas, no es nuestro deber 
c r e a r , sino reform ar y  perfeccion ar; de consiguiente, no nece* 
sitamos en el dia aquella definición extensa, excelente para 
una época en que habia llegado á ser preciso enseñar á exp li
car lo que es m onte; sino una definición mas concisa que de
signe sin entrar en grandes explicaciones; que fije la idea y  no 
la extienda.

«Tam bién se ha creído indispensable antes de describir el ré
gimen a que deben sujetarse los montes , designar sus espe
cies , por considerar como la base de todo orden administra
tivo en este asunto una división fundada en las diversas clases 
de propiedades que conocemos. P o r tanto la sociedad ha pro
puesto tres divisiones para todos los montes de la n ación , por 
no haber mas que tres clases de propiedades , como tampoco 
mas que tres de propietarios: el E stado: una corporación : los 
particulares.

«B ajo la denominación de montes del Estado ha compren
dido los que por cualquier título le pertenecen, y a  seau rea
len go s, y a  b¿ildíos, y a  m ostrencos; en fin todos los com pren
didos bajo el nombre de bienes nacionales.

« A  los montes de corporaciones corresponden los de pro
pios , comunes de los pueblos y  establecimientos públicos 
que forman la segunda clase; componiendo la tercera los mon
tes de los particulares y  los del R e a l patrim onio, á los cuales 
solo en el nombre , y  por el recuerdo de su jurisdicción p riv i
legiada, podemos considerar en el dia diferentes de los que per
tenecen á particulares.

«Com o hay montes en que tienen derechos dos clases, ó las 
tres de los mencionados propietarios, se ha formado como por 
apéndice una cuarta clase, cu ya  propiedad está pro in div iso , 
ó cuyo usufructo y  aprovecham iento se halla repartido entre 
diferentes clases de propietarios.

« F ijad a  la idea que presenta la palabra monte, y  designadas 
sus clases., la  sociedad entró de lleno en el examen del régim en 
de cada una de ellas: y  como y a  habia tratado esta cuestión ai 
decidir sobre el que habia de seguirse relativamente á los de 
propios, comunes de los pueblos y  establecimientos públicos, 
no le restaba otra tarea que aplicar á las clases designadas los 
principios alli sentados, y  señalar las atribuciones que debe 
abrazar el régimen de los montes.

«R especto  de los del E sta d o , qué' componen la  prim era 
clase , 110 podia haber la menor duda en que su administración 
pertenecía al G"obierno. En cuanto a los de propios , comunes 
de los pueblos y  establecimientos públicos se convino proponer 
que ejerciese el Gobierno bajo el título de inspección las facultades 
suficientes para evitar el mal, y  por lo relativo á los de particula
res juzgó lo mas conveniente dejarlos á su libre administración 
y  albedrío. Por lo tocante á aquellos montes que pertenecen pro 
indiviso  á dos géneros ó á los tres de los mencionados propie
tarios, ó eÜ los cuales tienen estos cualesqirera derechos que 
no sean de servidum bre de las clases que se especifican, propo
ne la sociedad que por todos los medios se procure consolidar 
los dominios á fin de evitar las disputas y  perjuicios insepara
bles de esta especie de propiedades ; opinando que entre tanto

disponga cada dueño de su parte con arreglo á lo decidido en 
estas b ises acerca de los propietarios de su clase.

«R especto á las atribuciones qué debe abrazar el régim en 
dé los iriontes * la sociedad ha creidó qué podían com prender
se en cuatro p a rtes; una gubernativa , otra adm inistrativa, 
otra económica y  Otra judicial ; pues todas las disposiciones 
sobre montes pueden versar : I? acerca dé la autoridad que les 
d irija y  las que le auxilien ó dependan dé e lla :  2? acerca de 
las atribuciones de ésta autoridad para la dirección de los mon
tes: 3? acerca de la inversión de caudales que maneje y  recau
d e ; y  4? acerca de las penas coii que se asegure la obedien
cia de la ley y  de los procedimientos que se deben seguir para 
hacer efectivas estás penas.

« N o  vacila  la sociedad en proponer que se confié la obser
vancia de la legislación dé montes al ministerio de ja G oberna
c ió n ; pues tratándose de una clase especial de propiedad para 
cuya conservación y  fomento no bastan (excep to  en los montes 
de p articu lares) las leyes comunes , era claro que debía com 
petir á un ministerio establecido para llevar la acción del G o 
bierno adonde no alcanzan aquellas leyes. Pero siendo n ecesa-' 
rio para desempeñar con acierto la administración de los mon
tes del Estado y  la inspección de los de propios y  comunes de 
los pueblos conocimientos facultativos , producto de muchos 
años de estudio y  experiencia , ha parecido de todo punto in
dispensable lá existencia de una dirección que administre é ins
peccione este ram o , bajo la vigilan cia del ministerio , á quien 
corresponderá el nombramiento de sus individuos.

« E sta  dirección tendrá por auxiliares á todas las autorida
des adm inistrativas de las p ro vin cias, y  por dependientes en 
cada una á un comisionado facultativo para las diligencias que 
exijaií conocimientos especiales , y  en cada rnonte á unos guar
das que velen por el cum plimiento de las diposiciones supe 
riores.

« L a administración que en las bases propuestas se concede k 
la dirección sobre los montes del Estado es lá que se ha creído 
suficiente para el rriejor aprovechamiento , coaservacion y  me
jora de ellos ; guiándose por el principio de que la dirección 
en esta clase de montes debe hallarse tan desembarazada en el 
ejercicio de sus facultades , como un dueño particular respectó 
á sus propiedades, si bieri sujeta como administradora de inte
reses ágenos á cierta vig ilan cia  por parte del G obierno en los 
casos que sea necesaria y  qiie señalará un reglam ento modela
do sobre las bases.

« Confiriendo á la  dirección sobte los montes del Estado fa
cultades tan la ta s , es claro que se remedia el abuso que resul
taría de dar á ciertos establecimientos privilegio  de cortar ma
dera sin sujetarse á las reglas impuestas por la dirección del ra
m o, presentando la anomalía de que pudieran mas las providen
cias que acerca de ciertos montes dictare una autoridad extraña 
á la m ateria, que las reglas generales maduramente meditadas

Í)or el cuerpo facultativo , á quien se encomienda esta parte de 
a riqueza pública.

« Respecto k la inspección que á este cuerpo se confia sobre 
los montes de propios, comunes de los pueblos y  establecim ien
tos públicos , solo añadirá la  sociedad á tanto como ha dicho 
sobre este punto interesante, que en las medidas propuestas ha 
creído conciliar los justos derechos de los pueblos y  Corporacio
nes al aprovechamiento de sus montes con el deber del G obier
no representado por la dirección á impedir toda devastación é 
inmoral manejo y  con la delicadeza del mismo cuerpo que debe 
alejar de sí toda sospecha de parcialidad , principalm ente al in 
fluir en los intereses de los pueblos y  corporaciones , siempre 
suspicaces con respecto al G obierno y  sus dependientes.

« En la parte económica ha juzgado la sociedad que solo de
bía fijarse el principio de que la  dirección tendria un fondo 
compuesto de parte de las multas y  de un tanto por 100 de los 
productos que administrase é inspeccionase; que deberá emplear 
las cantidades de este fondo en los plantíos que fuesen necesa
rios para repoblar los montes de su cargo , y  en otros gastos de 
la dirección ; en fin que la misma dariá todos los años cuenta 
de la entrada y  salida de estos fondos.

« H a  dejado para el reglamento el señalar á qué cantidad de
bía ascender aquel tanto por 10 0 , asi como las formalidades que 
habían de observarse en su exacción é inversión. T a i vez se 
creerá ageno de los buenos principios económicos el señalar una 
contribución particular y  una percepción especial fuera de la 
general del tesoro ; mas la sociedad, sin apoyarse en el actual 
estado de la administración pública para justificar esta medida, 
hará presente que es en extremo político y conveniente intere
sar á los empleados de montes en él aumento de sus productos, 
y que la recaudación de este impuesto costará á la nación in
comparablemente menos que si lo recaudase el complicado me
canismo de la H acienda p ública

« Respecto de la parte judicial de estas bases, pensó la socie
dad que debia dividirse en dos extremos : penas impuestas á los 
dañadores en los montes, y  causas para aplicarlas. A l estable
cer las penas , debe á su entender tomarse en cuenta mas bien 
el daño positivo que se cau sa , que la alarma producida , y  la 
intención con que se delinque. Las acciones , no la conciencia, 
es lo que el legislador castiga; la le y  , no la  opinión , es la gu ia 
del juez im parcial y recto Por esto no se crea que desprecia la 
sociedad el escándalo de algunos delitos y  la perversidad de la 
reincidencia , y  mucho menos que equipara el daño causado in
voluntariam ente al que se causa con intención dañada. E l sen
tido de su principio es que no pudiéndose cometer un delito sin 
que á un daño positivo acompañe perversa intención por parte 
del delincuente y  escándalo por la de la. sociedad, no se dé tan
ta importancia á esta alarm a y  á aquella intención como al da
ño pi'oducido.

« E n  cuanto á la  graduación de las penas aconseja la socie
dad que al poner la escala de ellas frente á los delitos , se ten
ga presente que llegando hasta cierto grado la sensibilidad del 
hom bre, la penalidad tiene ciertos lím ites que $on los de la 
vida hum ana, y  que si Lis penas son demasiado severas habrá 
delitos atroces que no tengan una pena proporcionada por cas
tigarse con la  última otros in feriores á ellos. T am poco ha ol
vidado la sociedad el justo principio de indem nizar á los per
judicados y  ofendidos, pero sin extender la  idea hasta el ex 
ceso de adjudicar á estos una parte de la pena pecuniaria que 
á los dañadores se impusiese.

«R especto  de las causas advirtió la  sociedad que algunas 
de poca monta podrían p ro d u cir, seguidas por todos sus trámi
tes, la ruina de familias que solo por alguna falta leve de uno 
de sus in lividuos sufrirían tanta pena en la dilación del proce
dimiento , como les hubiera acarreado un delito de mas im p o r-



tancia. P o r  esta consideración , y teniendo p resen te  el nrt . 3 i  
de l  reglam ento  p a ra  la administración de justicia  q ue  m anda 
conozcan los alcaldes ó los que llagan sus veces en las causas 
de laltas leves ó de injurias liv ianas, ha creído la sociedad a c e r 
tado y  conforme al espíri tu  de la legislación v ig e n te ,  que es
tas au to r idades  conozcan b reve  y  sum ariam ente  , en unión de 
dos h om bres  b u en os ,  acerca de aquellas  causas en que  el daño 
y  m ulta  no excedan de s o  o r s . , in s truyendo  las p r im eras  d i l i 
gencias de todas las d em as,  q ue  rem it i rán  al juez del  partido* 
el cual en la  misma form a conocerá  de las que  no excedan 
de 5 o o  , sustanciándolas o tras  con arreg lo  ¿ l a s  leyes comunes.

»E1 que instruyan los alcaldes ó los que hagan  sus veces las 
p r im eras  dil igencias no es una novedad  entre nosotros • ta m 
b ién  está prevenido en el reg lam en to  p a ra  la  adm inis tración  de 
ju s t ic ia ,  que les da esta facu l tad  á  p rev en c ió n  con los jueces 
de prim era  instancia .

«»Y  por  esta misma razón h a  creído la  sociedad  acertado que  
asi como los alcaldes ó los que h ag a n  sus veces pueden  in s tru ir  
las p r im eras  dil igencias  en averiguación  y  castigo de los deli
tos , debiendo rem it i r la s  al juez del p a r t ido  luego que aparezca  
de la in fo rm ación  que el daño y  m ulta  excede de la can t idad  
señalada pa ra  su  competencia , asi tam bién  los jueces de pa r t id o  
p ueden  in s t ru i r  las primeras diligencias en cu a lq u ie r  causa, 
cu id an do  de rem iti r la s  inm edia tam en te  á  aquellas  au tor idades 
locales , siendo de su conocimiento. D e  este modo se hace  difí
cil la im p u n id ad  de un deli to  persegu ido  dob lem en te  en los 
mom entos mas preciosos cuando aun  se ven  las hue l las .”

F u n d a d a  en estos principios la sociedad presen ta  á la  con s i
d erac ión  del G obierno  el s igu ien te:

(Se continuará.')

Jose Losada , fabr icante relojero establecido en Londr es  en 
la casa núm.  20 de la cal le de W o b u r n  Bui ldings Tavi st ock 
s quar e ,  avisa al publico que recibe comisiones de relojeros,  
p la t eros ,  maquinistas,  dentistas y otros ramos. T i e ne  un s u r 
tido de relojes de bolsi l lo,  mesa , joyer í a Sfc. de todos au t o
res,  cal idades y precios,  de lo que puede supl i r  á cualquiera  
que le honre con sus órdenes:  en la intel igencia que tomados 
por  el en Londres  de cual qui er  autor  que el que ordene pr e
fiera , hal lará una ventaja de un 25 por 100. E 11 cualquiera 
clase de maquinaria  ó herramientas  puede con segur idad of re
cer  las mismas ventajas- por los conocimientos que t iene en 
todos los ar t ículos citados.

M a ñ a na  martes se cierra  la venta  de b i l le tes ,  á cu at ro  
cuartos cada uno ,  para la rifa de un cerdo á beneficio de los 
niños de la inclusa nacional de M adr i d  , en el nuevo sitio 

, de la cal le de Espoz y M i n a ,  frente á la casa n u e v a ,  r e
edificada sobre el sitio que ocupó el ext inguido convento do 
PP.  mínimos de la Victor ia.  El  sorteo se verificará pú b l i ca 
mente con la debida formal idad el miércoles s iguiente al m e 
dio di a.

C A JA  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .
Domingo 7 de M arzo de 1841.

Rs.  vn.  mrs.
H a n ingresado en este día , deposi tados  por  

256 individuos , de los cuales los 24 han
sido nuevos i mponent es ...........................................  60 , 324

Se han de vue l t o  á sol ici tud de 6 int eresados . .  16,972. .13
E l  di rec tor  de semana,  Manu el  M ar í a  de Goiri .

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia  6 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.
Inscripciones en el g r a n  l i b r o  á o por  1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al por t ador  del 5 por 1 0 0 ,  27 ^  con cupones al 

c ont ado:  2 8 ^ ,  t res t re in t aidesavos , •£ > $ ,  | ,  once dieciseis
a v o s ,  f ,  t res dieziseisavos , uno dieciseisavo , 2 8 ,  2 7 ,  t re in-  
taiuno t reintaidosavos, 2 8¿  , t inco dieziseisavos y 28 siete 
d  eziseisavos á v. f. ó vol. y f irme: 29 siete dieziseisavos,  28£ 
29,  i ,  2 8 | ,  t rece dieziseisavos y 20¿ á v. f. ó vol. á pr ima de 
i  , cinco dieziseisavos , § y £ por  100 con cupones.  

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por 1 00 ,  00.
T í t ul os  al por tador  del 4 por 100 ,  00.
Cupones l lamados á capi tal izar :  25 á 50 d, f. vol.  y fir

me á prima de -£ por 100.
Val es  Reales  no consol idados,  00.
De u d a  negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
I dem (sin i n t e ré s ,  6£  a 60 d. f. ó voi. á pr ima de po r  ! 

100 nuevas.
Accione» de l  banco español  de San F e r n a n d o ,  00. 

c a m b io s .

L o n d re s ,  á 90 d i a s ,  3 6 | .  C o r u ñ a ,  •£ d.
G ran ada  £  á |  id.

Pa r í s ,  15-13 á 14. M á l a g a ,  £  id.
S a n t a n d e r , l £  b.

A l i c a n t e ,  £  d. S a n t i a g o , £ d .
Barcelona,  ps. fs. ,  1 fe. Sev i l l a  , i  pap.  b4
Bi lbao ,  f  id. Va lenc ia  £  b.
C á d i z ,  ¿  id. Z a r a g o z a ,  £ id.

Descuento de  le t ras  á 6 por  100 al año.

BIBLIOGRAFÍA.
Continuación de las obras que se hallan de venta en la im 

pren ta  de B u rg o s .

E l Incrédulo desengañado, y  el cristiano afirmado en la

fe por las pruebas de la Rel igión expuestas  de un modo per 
c e p t i b l e ,  en que se satisface victoriosamente á cuantas o b j e 
c i o n e s  hacen los incrédulos y los impíos á las verdades r eve
ladas que nos testifican los l ibros div ¡nos del ant iguo y n u e 
vo Testamento.  Obra reducida á un solo volumen en 8? para 
su mas fácil manejo y ma yor  economía : á 14 rs. en pasta.

M an u al  de Sacerdotes ,  ó Libros  pertenecientes á los que 
se han de ordenar  y demas eclesiásticos , para que hagan 
exactament e su oficio. El  uno t r at a de las ceremonias sa
gradas de la Misa , en lengua española.  El otro de los Santos 
Sacramentos ,  en lengua l a t in a:  segunda edición , corregida.  
U n  tomo en 8?,  á 10 rs. en pasta.

Catecismo de los filósofos, ó Sistema de la v er da der a  fe
licidad : combátense las pomposas promesas de fel icidad m u n 
dana , y recomiéndase la observancia del Evangel io como lo 
único que puede produci r la  sólida y segura ; á 2 rs.

La misma santa misa impresa en un pliego en 16? El  o b 
jeto de que los fieles cristianos se acostumbren á asistir .al 
templo á este santo sacrificio (casi única ceremonia religiosa á 
que  muchos concurren)  con conocimiento y sin otra di s t rac
ción que los aleje de él , como last imosamente se a d v i e r t e ,  ha 
es t imulado al edi tor  á proporc ionar  la mayor  ba ra tur a  y co. 
mod i da d:  de manera,  que sea indisculpable toda persona ehi« 
ca ó gr ande que sepa leer y no acompañe ai sacerdot e en la 
celebración de tan sagrado misterio.  Precios:  cada e je mpl ar  
con cubier ta  de c o l or ,  cosido y cortndo , cuatro cuartos.  La 
docena idern cuat ro reales. E l  e j empl ar  suel to en papel  sin 
encuadernar  y sin cubier ta dos cuartos.  Resma en í d e m ,  que 
contiene 500 e j e mp la re s ,  60 rs. Resma en rama y cubiertas  
para el la ÍOO rs.

Catecismo del P.  R i p a l d a : e n  16?, edición correcta y  este
r eot ipada en letra nueva y m uy  c l a r a ,  y á precios baratos,  
por  ma yor  y menor.

Ordi nar i o de la mi sa ,  en cast e l l ano,  con m u y breves o r a 
ciones para todos los dias:  en 16?, de let ra clara  , buen 
papel , y con una estampa fina de Cristo crucificado:  á 2 r ea
les en rústica y ^  en pasta.

Ejercicio cot id i ano ,  que  c ompr ende  el Ordi nar io  de la 
misa,  examen de conciencia,  oraciones para la confesión y 
comunión , la doctr ina crist iana y oraciones de la santa I g l e 
sia en la administ ración del  sacramento del  M at r i m on i o ,  en 
cast el lano,  a 5 rs.

Oraciones á M a r í a  San t ís i ma,  y  recopi lación de las a l a 
banzas que los santos Padres  y doctores de la Iglesia han he
cho d é l a  Vi rgen nuestra S e ñ or a ,  con la explicación de la 
Salve,  y un romance de uu pecador ar r epe nt i do  que  toma un 
Crucifi jo en sus manos para prepararse  á bien m o r i r :  en 8?, 
2 reales.

Nota.  De este cuaderñi to  y del l ibro iv del  Kempi s se h a 
l larán e j emplares  encuadernados  en un solo vol umen para que 
los devotos de nuestro Señor  Jesucr is to y de su Sant ísima 
M a d r e  hallen r eunidas  v á corto precio estas dos partes  tan 
importantes  y necesarias de la oración.

T r aduc ci ón  en verso de los himnos que canta la Iglesia 
en las principales fest ividades del a ñ o :  en 8? á 3 rs. en 
rústica.

El  Salmo M iserere  con la t raducción én verso por  el  p a 
dre  Cádi z:  á 10 cuartos.

Avisos para  la muerte, ,  colección de romances  á Cristo 
crucif icado,  compuestos á competencia por los mas célebres 
poetas españoles ,  cuales  son:  Lope de Vega , Ni sen o,  Mi r a  
de M e s c u a ,  H e r r e r a ,  Valdi vi eso ,  Monta I ban,  Godinez,  Voz-  
mediano , A l f a r o , L e ó n ,  Monjaráz , Calderón de la Barca,  
Velez de Gu evar a , R o j a s , Bocungel , Pel l i cer  , los dos Figue-  
roas , Batres , Vi l la l ob os ,  Barbosa,  F ar i a  , Coello , condesa 
de Paredes  Sfc. £ f c . : novena edición en 16?: á 6 rs. en r ú s t i 
ca y 8 en pasta.

Panegír ico de San Is idor o,  p r onunc iado en la academia 
de Ciencias eclesiásticas de esta cor te :  se da una sucinta idea 
de los escritos de este gran padre y doctor  de la Iglesia e s p a 
ñola : á 2 rs.

Panegír ico de la gloriosa virgen Santa F l o r e n t i n a ,  her 
mana de los Santos L e a n d r o ,  Fulgencio é I s idoro:  un cu a de r 
no en 8? á 4 rs. en rúst ica.

E l  clero español  en 1 83 8 ,  por  el l imo.  Sr.  obispo electo 
de Zamor a y Senador  D. Manuel  J o aq u ín  T a r an c on  : un cu a
d er no  en 4í

Los sucesos ocurr idos  desde entonces,  que  eran de p r ev e r ,  
han comprobado la importancia y ut i l idad de las a d v e r t e n 
cias y amonestaciones que este escrito c ont iene ,  y cuya d oc
t rina cada dia es mas recomendable para p r ecaver  nuevos 
mal es ,  y hacer  al clero mas respetable á los ojos de la n a 
ción y mas considerado,  Su precio 4 rs.

( Se continuará .)

LA NUEVA LEY AGRARIA,
P O R

DON DIEGO GONZALEZ ALONSO.
Los Sres.  snscriptores podrán recoger  los e j emp la re s  de 

esta obra en la l ibr er ía  de Brun y Cas t i l lo ,  c a l l e  de C a r r e -  
t a s ,  en donde para  los que  110 sean suscriptores se ha l la  venal  
á 12 rs. , y  lo mismo en las provincias;

( C u a n d o  hayamos examinado esta obr a expondremos  so
bre  el la nuestro juic io. )

E n  las mismas l i b r er í as ,  tanto de la cor te  como de las

provincias y de U l t r a m a r ,  en que se admit ían suscripciones 
á la obra anter ior ,  se r ec i bt n para los

E L E M E N T O S
D E

JURISPRUDENCIA CRIMINAL.
á que ha unido el au t or  t res t ra tados  sobre las mater ias  c l á
sicas de la facul tad.

I M P R E N T A  N A C I O N A L
COLECCION DE LEYES,

REALES SECRETOS,
O R D E N E S  Y  R E G L A M E N T O S  D E L  G O B IE R N O

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

E n trega  de l  mes de D IC IE M B R E  de 1840, con la 
portada  y  los índices cronológico y  alfabético.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta 
Nacional al precio de 3  rs.

Con esta entrega, que es la última del año ante
rior, se halla completo el tomo correspondiente a 
dicho año. Dentro de breves dias, según se anuncia
rá, habrá tomos encuadernados en pasta y  á la rustica.

A l  editor de un extracto alfabético de esta colec
ción , que para encarecer su obra, decia que la de la 
Imprenta Nacional no tiene orden ninguno, contesta
mos presentando al público el tomo de 1840. N o p a -  
reciéndonos delicado hacer comparaciones con otras 
obras de esta clase, solo diremos que la nuestra es 
muy copiosa y correcta, de un carácter de letra cla
ro y legible, de un papel de cuerpo y duración, sin 
omitirse en ella ninguno de los estados y modelos 
que acompañan á las órdenes y circulares, y que su 
forma y coordinación es la misma que se adoptó 
en 1814, cuando principió á publicarse, y tan sen
c il la ,natural y cómoda , que es la que se usa en to
das las buenas compilaciones de este género.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  l as siete de la noche.

1?
U n a  de las mejores sinfonías á compacta orquesta.

2?
Se pondrá  en escena la comedia nueva , Or iginal , en cuatro 

actos y en verso , t i t ulada

C U E N T A S  A T R A S A D A S .

Como este t í tulo puede d a r  l uga r  á iu te rp re t ac io n es , b u e 
no es a d v e r t i r  q ue  las cuentas de que se t ra ta  no aluden 
á negocios de administración públ ica.  El  au tor  se ha c ompl a
cido e n  secundar  los loables deseos de una actriz tan labo
riosa corno la señora L l ó r e n l e ,  á cuyo beneficio se estrenó 
esta comedia creando expresament e para el la uu carácter  tan 
original  y tan interesante como le ha sido pos i ble ,  y procu
rando que la fábula en que ese carácter  se de sar rol la  no ca
rezca tampoco de interés y  n o v e d a d ,  asi en los incidentes 
como en el conjunto.

3?
U n  terceto b a i l a b l e ,  sacada su música de la ópe ra  L a  Cene-  
r é n i o l a ,  y desempeñado por las señoras Di e z ,  S aa v e d r a  y  el 

Sr .  Casas.

4?
E l  chistosísimo sainete , cuyo t í t u l o  es 

H E R I R  P O R  L O S  M I S M O S  F I L O S .
* '    _

C R U Z .  A las siete de la noche.
Se pondrá en escena la s iempre a p laudi da  ópe ra  de B e -  

l l i n i , t i t u l ada  ’ ,
N O R M A ,

de cuya p a r t e  se ha encargado la  señora F r a n c e s c h u ú  de  
Rossi.




